
 
 
 
 
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

MEMORANDO  
CAC-100 
  
FECHA:   24 de junio de 2022 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:  Decisiones Consejo Académico- 22 de junio de 2022 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión electrónica del 22 de junio de 2022, la decisión quedará registrada 
en el Acta 31 de 2022: 
 
1. Consejo Académico no aprobó la siguiente nueva admisión excepcional de pregrado para el 
periodo 2022-2 de la Facultad de Educación Física. (202203400078403). 

 
• Mavir Nazareth Reales Aguilar, CC 1010186891, código 2011223044 de la Licenciatura en 
Recreación. La solicitante lleva más de dos años fuera de la Universidad y se identifican otras 
causales que demuestran las diferentes oportunidades que ya le ha brindado la Universidad y que no 
se han aprovechado. 
 
2. Consejo Académico no aprobó la siguiente nueva admisión excepcional de pregrado para el 
periodo 2022-2 de la Facultad de Humanidades. (202203150082273). 

 
• Diego Armando Simbaqueba Moreno, CC 1069741626, código 2011223044 de la Licenciatura 
en Español y Lenguas Extranjeras. No se avaló considerando los argumentos presentados por el 
Departamento de Lenguas. 
 
3. El Consejo Académico requirió devolver sin trámite por improcedente la siguiente solicitud de 
nueva admisión a la Facultad de Educación, para su revisión, teniendo en consideración que no aplica 
para nueva admisión excepcional, debe manejarse por trámite regular, y una vez se realice el trámite 
pertinente se informe al peticionario. (202203050084173) 
 
• Rafael Andrés Bulla, CC 80820375, código 2013153004 de la Licenciatura en Educación 
Comunitaria.  
 
4. Consejo Académico aprobó las siguientes nuevas admisiones excepcionales de pregrado para el 
periodo 2022-2 de la Facultad de Ciencia y Tecnología. (202203500099123). 

 



• Kely Alexandra Garcíamayorca Yule, CC 1016051231, código 2013215027 de la Licenciatura en 
Química. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el semestre 2022-2. 
 
• María Angélica Santofimio Camacho, CC 1014205815, código 2012115073 de la Licenciatura en 
Química. Se aprueba la nueva admisión excepcional para el semestre 2022-2. 
 
5. El Consejo Académico no aprobó la nueva admisión excepcional y requirió devolver sin trámite 
por improcedente al Departamento de Tecnología, teniendo en consideración que las fechas del 
Calendario Académico ya pasaron y en esta solicitud no aplica la segunda instancia. Por cuanto el 
peticionario debe realizar el trámite correspondiente en las fechas establecidas por el mismo cuerpo 
colegiado. (202203650097873) 
 
• Diego Fernando Sánchez Rubiano de Licenciatura en Diseño Tecnológico.  
 
5.1 Respecto a los numerales anteriores. El Consejo Académico recuerda que las solicitudes 
analizadas, estudiadas y decididas por el cuerpo colegiado respecto a nueva admisión excepcional, se 
entiende DEFINITIVA. Por lo anterior, las unidades académicas deberán responder informando al 
peticionario que la máxima instancia académica ya emitió la correspondiente decisión, y que la misma 
es definitiva, por cuanto es resultado de un proceso previo de análisis sobre las posibilidades del 
solicitante conforme a su historia académica y la normatividad aplicable. 
 
6. Se llevó a cabo la presentación de la solicitud elevada por la Subdirección de Admisiones y Registro 
respecto a la aprobación de la lista de admitidos de los Programas de pregrado y posgrado para el 
periodo 2022- 2. 
 
6.1 El Consejo Académico aprobó la lista de admitidos de los Programas de Pregrado y Posgrado 
para el periodo 2022- 2: 
 
Pregrados  
 
1. Licenciatura en Ciencias Sociales 
2. Licenciatura en Ciencias Sociales-Jóvenes a la U. 
3. Licenciatura en Filosofía 
4. Licenciatura en Español y Lenguas Extranjeras con énfasis Inglés y Francés 
5. Licenciatura Español e Inglés 
6. Licenciatura Música. 
7. Licenciatura Música-Jóvenes a la U 
8. Licenciatura Artes Visuales 
9. Licenciatura Artes Escénicas 
10. Licenciatura en Educación Infantil 
11. Licenciatura Educación Especial 
12. Pedagogía 
13. Licenciatura en Educación Comunitaria 
14. Licenciatura en Educación Básica Primaria-Jóvenes a la U 
15. Licenciatura Educación Física 
16. Licenciatura en Deporte 
17. Licenciatura en Recreación 



18. Licenciatura en Biología 
19. Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación Ambiental 
20. Licenciatura en Física 
21. Licenciatura en Matemáticas 
22. Licenciatura Diseño Tecnológico 
23. Licenciatura en Tecnología 
24. Licenciatura en Química 
 
Posgrados  
  
1. Maestría en Estudios Sociales.  
2. Maestría en Educación.  
3. Maestría en Desarrollo Educativo y Social.  
4. Especialización en Pedagogía     
5. Maestría en Educación Arte y Cultura 
6. Doctorado Interinstitucional en Educación 
 
7. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a los siguientes estudiantes de la Facultad de Educación 
Física: (202103500117273). 
 
• Geovanny Andrés Jiménez Duarte. Licenciatura en Educación Física. 
• Martha Cristina Rodríguez Murcia. Licenciatura en Recreación. 
• Luís Andrés Rodríguez Calderón. Licenciatura en Deporte. 
8. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a los siguientes estudiantes de la Facultad de Ciencia y 
Tecnología: (202203500099683). 
 
• Leider David Garnica Vargas. Licenciatura en Biología. 
• Carlos Alberto Robles Méndez. Licenciatura en Física. 
• Yerson Andrés Cipagauta Ortiz. Licenciatura en Matemáticas. 
• Wendy Dayana Duque Arango. Licenciatura en Química. 
• Nathalia Montero Gómez. Licenciatura en Electrónica. 
• Sara Alejandra Murillo Camargo. Licenciatura en Diseño Tecnológico. 
 
9. El Consejo Académico avaló el aplazamiento por un (1) año de la beca de posgrado concedida 
mediante Acuerdo No. 012 del 03 de marzo de 2022 del Consejo Académico, a partir del 06 de abril 
de 2023 al 05 de abril de 2024, a Laura Jazmín Aldana Casas identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.022.435.107, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2 del Acuerdo 038 de 2004 del 
Consejo Superior. 
 
10. El Consejo Académico aprobó el Acta 20 del 06 de abril de 2022. 
 
11. El Consejo Académico aprobó el Acta 21 del 26 de abril de 2022. 
 



Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
 
Gina Paola Zambrano Ramírez 
Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035, 2005, Artículo 29, parágrafo 1°) 

                         
Miguel Ariza B. - SGR 
 
 
 
 
 


